
ITINERARIO

RUTA VICHE (Vía Terrestre)

Incluye: 
+ Transporte Terrestre 
+ Anfitrión de la Zona
+ Desayuno
+ Refrigerio
+ Almuerzo Tradicional
+ Hidratación
+ Asistencia Médica
+ Acompañamiento Turístico

Hora Inicio Hora Final Actividades

7:00 am 7:30 am Punto de encuentro en el parque colón

7:30 am 8:10 am
Desplazamiento vía terrestre al Alto Mira y Frontera (Inicio de 

la ruta)

8:10 am 8:50 am Recibimiento por parte de los anfitriones de la zona y desayuno

8:50 am 12:00 am Visita cañaveral, unidad productiva, refrigerio.

12:00 am 1:00 pm Proceso de elaboración del viche y transformación.

1:00 pm 2:00 pm Almuerzo.

2:00 pm 2:30 pm
Desplazamiento de retorno a Tumaco punto de encuentro al 

parque colón (Finalización de la ruta)

RNT  No.76681

RECOMENDACIONES:

1. Es importante llevar ropa cómoda

2. Botas de caucho o calzado todo terreno. 

3. Gorra o sombrero.

4. repelente y bloqueador solar.

Precios  de Venta

Paquete  por 

persona según el 

grupo

Valor

1 $ 2.113.000

2 $ 919.000 

3-4 $ 619.000

5 - 7 $ 555.000

8- 10 $ 430.000 

11 – 15 $ 405.000

Es una experiencia de naturaleza y turismo comunitario, en la que se realiza senderismo, se visita la unidad
productiva encargada de hacer el proceso de transformación de la caña en viche (licor artesanal), además de
compartir con integrantes de la comunidad. Esta actividad se desarrolla en la zona rural del distrito de
Tumaco - Nariño y tiene una duración de 7 horas. Además, se caracteriza por su baja dificultad.

Nota:

1. El costo servicio guías bilingüe es de COP$375.000, el cual no está incluido en los precios

de las rutas y el servicio de guía bilingüe especialista en aves cuesta COP$438.000 por

día

2. Como compromiso con la protección infantil, en la Agencia Conociendo rechazamos

totalmente cualquier forma de abuso y/o explotación sexual a menores y denunciaremos

cualquier caso que se presente, como lo indica la Ley 679 de 2001, la cual es una

herramienta fundamental en esta lucha, proporcionando un marco legal claro para

proteger a los menores y sancionar a los infractores.
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